
O.R. 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2.021). 

 

PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO (CDNO. 5)  

N° 68001-31-03-004-2013-00281-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede1, 

se dispone:  

 

1.- Téngase en cuenta que los demandados CARLINA 

MEDINA DE JEREZ y RAMIRO JEREZ CACERES, guardaron 

silencio en el término de traslado de la demanda, ordenado en el 

numeral 1º del auto calendado 12 de abril del año en curso2. 

 

2.-  Para continuar con el trámite procesal subsiguiente 

y en virtud de lo solicitado el 10 de mayo de 20213; se hace 

menester con fundamento en el numeral 1º del artículo 443 del 

C.G.P., correr traslado de la excepción de mérito propuesta por la 

apoderada judicial de la demandada Nancy Yaneth Hernández 

Jaimes, como heredera del señor Luis Enrique Jerez Medina 

(q.e.p.d)4 a la parte ejecutante, por el término de diez (10) días, 

para que se pronuncie sobre la misma, y adjunte o pida las pruebas 

que pretende hacer valer.   

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez. 

(1) 
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